CIRCULAR INFORMATIVA

NOVIEMBRE 21/2005
DIVERSAS CUESTIONES DE ACTUALIDAD QUE AFECTAN A LA OFICINA DE FARMACIA

1º Anteproyecto de la Ley de Garantías y Uso Racional de Medicamentos

La situación del Anteproyecto de Ley de Garantías y Uso Racional de Medicamentos y Productos sanitarios es la siguiente:

El Ministerio hizo público un borrador en el mes de junio que hasta el momento no ha sido modificado formalmente. Este borrador recoge la prohibición de bonificaciones y descuentos para la oficina de farmacia, un sistema de sustitución mucho más estricto que el que se encuentra vigente hasta ahora y una nueva definición de medicamentos genéricos que podrían incluso ser genéricos con marca o genéricos con marca de fantasía– se supone que para evitar la sustitución - , así como un nuevo sistema de precios de referencia. En este borrador el precio desaparecería de los envases de los medicamentos, estando obligado el farmacéutico a entregar un vale en cada dispensación que contuviera el precio.

A finales del mes de septiembre se conoce, a través de una publicación no oficial otro borrador que introduce algunas modificaciones en lo que se refiere al precio que nuevamente aparece en los envases, aunque siguen prohibiéndose las bonificaciones y descuentos. La sustitución de los genéricos experimenta una ligera mejora y también lo que se refiere a la aplicación de los nuevos precios de referencia. Este borrador, sin embargo, no ha sido avalado por el Ministerio de Sanidad, que continúa negociando con los sectores.

Adefarma ha multiplicado sus contactos en desde la aparición del segundo borrador para conseguir hacer desaparecer la prohibición de las bonificaciones y descuentos y conseguir mejorar la sustitución y la definición de los genéricos. También se ha hecho diversas gestiones para transmitir la idea de que la nueva trazabilidad que se describe en el borrador representaría una enorme carga de trabajo para el farmacéutico y podría ser ya innecesaria al haber alcanzado algunos laboratorios acuerdos con la distribución consiguiendo así su principal objetivo relacionado con evitar la exportación de medicamentos a países de la Unión Europea. Este borrador –insistimos- no tiene carácter oficial como el del pasado mes de junio por lo que cuando el Anteproyecto sea aprobado puede contener otras modificaciones. Y así en el último Consejo de Ministros celebrado el viernes 28 de octubre se aprobó el texto definitivo que ha sido enviado al Consejo de Estado para su preceptivo informe.

Hay que destacar que dicho texto recoge algunas de las consideraciones de esta patronal como que el precio del medicamento siga figurando en el envase y por otro lado que el paciente no tenga que firmar la sustitución del genérico.

2º Encomienda de Gestión al Consejo General.

Por parte del Ministerio de Sanidad se firmó un “Encomienda de Gestión” con el Consejo General para que éste obtuviera los datos de todas las dispensaciones de las oficinas de farmacia y poder informar a los laboratorios de las ventas realizadas en el territorio nacional. La Comunidad de Madrid y la de Valencia no han dado autorización al Colegio de Farmacéuticos para que suministre esta información por lo que, de momento, no ha podido ponerse en marcha este sistema, igualmente se sabe que otras Comunidades Autónomas y Colegios de Farmacéuticos no van a suministrar estos datos. Además por parte de Adefarma  se ha interpuesto un Recurso Contencioso Administrativos contra la Encomienda de Gestión y a estas horas se sabe que el Servicio Jurídico del Estado – dependiente del Ministerio de Justicia – ha elaborado un amplio dictamen del que se deduce que el Ministerio de Sanidad no pude firmar encomiendas de gestión mas que con organismos o empresa públicas por lo que lo firmado carecería de legalidad.

3º Gripe y Gripe Aviar

La situación de la gripe en la Comunidad de Madrid es la siguiente:

La incidencia de gripe en el mes de septiembre, según los datos publicados por el Boletín Epidemiológico Semanal que elabora el Instituto de Salud Carlos III es una de las más bajas de los últimos cuatro años, sin embargo el año 2005 ha sido ya uno de los años de más incidencia de gripe debido a los meses de enero y febrero. Por tanto no hay epidemia de gripe y es muy probable que no haya epidemia en los próximos meses debido a que los años de alta incidencia hay un mayor nivel de protección para toda la población.

Caso totalmente distinto es el de la Gripe Aviar que se encuentra en expansión el oeste asiático y podría alcanzar caracteres de epidemia localizada en el próximo año.

En el caso de la gripe normal, a pesar de la alarma que se ha producido – a nuestro entender completamente injustificada – no hay casi ninguna posibilidad que alcance caracteres epidémicos y que estos revistan una gravedad destacable en el presente año. En el caso de la Gripe Aviar las actuales vacunas serían inútiles y habría que recurrir al empleo de antivirales en los grupos de principal riesgo. Por lo tanto solo hay que lamentar la alarma producida y la ausencia de vacunas en las oficinas de farmacia como medio normal de distribución, algo que viene sucediendo desde hace años y que pone de manifiesto que los sistemas de distribución centralizada son menos eficaces que si se llevaran a cabo por las farmacias. Nuestra asociación se va a poner en contracto con las direcciones generales de Farmacia y de Salud Pública de la Comunidad de Madrid para hacerle patentes estas opiniones.

4º Modificaciones de precios y márgenes del R.D. 2402/2004 de 30 de diciembre de 2004

Como es sabido el Real Decreto aparecido el último día del año pasado por el que se bajaron los precios industriales, los márgenes de la distribución y los de los genéricos tenía prevista una nueva bajada de precios 2% en los medicamentos, excluido los genéricos y márgenes de la distribución 1% para el próximo año 2006. Estamos a la espera de conocer la normativa que publicará el Ministerio para llevar a cabo la operativa de la facturación y las devoluciones por lo que, en cualquier caso recomendamos a partir de ahora mucha prudencia en las adquisiciones de medicamentos que habrán de bajar los precios. Recordamos, asimismo, que las especialidades con menos de un año en el mercado o desde su última revisión y las de menos de dos euros no modifican el precio pero si se ven afectadas por el descenso del margen de la distribución por lo que, en cualquier caso, modifican su precio final.

5º Firma de un Convenio entre Adefarma y Asusalud.

El pasado día 26 de octubre se ha firmado por nuestro presidente Antonio López Domínguez,  un amplio convenio de colaboración entre Adefarma y Asusalud por el que nuestra asociación patronal 

va a desarrollar diversas estrategias conjuntas con esta organización de consumidores y usuarios de carácter nacional, que es muy favorable a los intereses de la oficina de farmacia. Sobre este Convenio haremos una información amplia para dar a conocer las posibilidades que tienen nuestros asociados para participar en  los programas de colaboración previstos.  
